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Contrato de Obra Pública a precios unitarios, por tiempo determ¡nado que celelran por una fiftékÉ--l Ñtntamiento
Const¡tuc¡onal de Sayula, Jal¡sco", representado por el LIC. OSCAR DAI{IEL C,ARRION OALVARIO, LIC. JOSE
ANTONIO CIBRIAN [{O¡áSCO, LCP. V¡CTOR IrtAfrtUEL CEROit QUIITERO, LC. FRAI{CISCO JA\íIER
JIilErlEZ HERNAÍ|DE¿ ING, RODRIGO POilCE BERIABE y LIC. JOSE LUIS ¡IItlEl{EZ DIAIZ; Presidente,
Secretario General, Síndico, Encargado de la Hacienda Municipal, Dircctor de Obras Públicas y Contralor Mun¡cipal
respectivamente, a quienes en lo suces¡\D y para los efectos de este contrato, se le denominara 'EL
AYUIYrAITIIENTO- y por otra parte comparece SERGIO CABRERA por su prop¡o derecho identificandose con
credencial para votar con fotografia a quien en el curso de este instrumento se le denom¡nara 'EL
CONTRATISTA", todos mexhanos, mayores de edad, con capac¡dad legal para contratar y obl¡garse.
manifestaron tener celebrado un contrato de confomidad a las s¡guientes declaraciones y cláusulas:

1.. EL AYUT{TAMIENTO declara:

1,1.- Que üene personalidad juríCica para suscribír el presente contrato de obra pública a prec¡os unitarios, de
onformidad con lo previsto en los Artfoulos 37 Fraccrbnes V y )OII, 38 Fr¿ccón II, VII, WII, 47 Fñcf;ión l, Vl,
VII, )(I, )OI, 48 Fracc¡ón II y IV, 52 Fracciones I, II, III, y VI, y 125 de la Ley del Gobiemo y la Administración
Pública Munic¡pal del Estado de lalisco.

1.2.- Que d¡cha obra fue adjudicada de marrera directa, con fundarnento legal en primer panafo del artículo 43,
punto 1, fraccón III, de h Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Munícipios.

1,4.1- Autorizacón de Ayuntamhnto. - se estipuh en el punto de acuerdo respecto a la obn que seé ejdupda
med¡añte el recurso de caracter Mun¡cipal, por h modalÍdad de ADJUDICACION DIRECTA, lo lnSiol con
fundamento en el artículo 43 (fracción lll) de la ley de obras Públicas del Estado de Jal¡sco y sus mr/ricirylos./

ttl
I¡.- EL CO NSTRATISTA declara:

u.1,- Que t¡ene capac¡dad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de
que dispone de la organ¡zación y elementos materiales, humanos y tecnológir:os sufic¡entes para F^f,ato v

los

llo.

II.2.- Que se eno¡entra exentó de crfu¡tos fiscales y al corriente en todas sus obligaciones lo
acredita con la OPINIóN or cuMpur',r¡ENTo FIScAL POSmVA que se anexa al presente

II.3.- Que conoce todos los detall€s concern¡entes a la obra reguer¡da compromeüéndose a la ej 4e este
contrato. pon¡endo para ello toda su experiencia conocimiento, aplicaldo los procedimientos más parat c
la realizac¡ón y cumplim¡ento de sus obligacio nes.

n.4.-Que ha ¡nspeccionado debidarnente el sitb de la obra objeto de este contrato, a fin de cons
factores que intervienen en su ejecucion.

II.5.- Que ha presentado el programa de obra por partida, así como también el 1009o de análisis
la obra motivo del pr€sente contrato.

xL6.- Que t¡ene su dom¡c¡lio f¡scal en la Calle Hacienda de la Sabila # 120, Tonalá, Jalisco, mismo
para todos los efectos legales correspond¡entes,
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Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan eJ.codtrato de Obra Pública a precbs un¡tarios que se consignan en los

D
s¡guientes:

w
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DECLARACIONES:

1,3.- Para la Ejecución de la Obra, el contrato conespondiente se encomienda a EL COi{TRATISTA. ,:

1.4.- Que cuenta con su dom¡cilio en calle Mariano Escobedo número 52, colonia Centro. en Sayula, lalisco, CP. "_,.' 
1-

49300, mismo que señala para todos los efectos legales conespond'rentes.
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CONTRATO DE No. SAY-OP/AD/2019/07

CLAUSULAS:

A) DE CultlPlJftllE TO.- Para garant¡zar el cumplim¡ento de las obligaciones y respon
de este mntrato EL COI{TRATISTA otorgara dentro de los 15 quince días há
adjudicacón de la obra
del ¡mDorte total de Ia a. s¡n ¡ncluir el I.V.A- la fianza se tramitara a través de
autor¡zada y deberá contener cuando menos las sigu¡entes declaraciones: Que se
por EL COITRATISTA el fiel y exacto cumpl¡miento del contrato de obra a
determ¡nado.

AYUIIA}IIEÍITO tuviera que efectuar por defectos o vicios ocultos que resulten d
la obrd y hasta un año después de enüegada la obra, la fianza se tramitara a
Afianzadora autorizada y deberá contener cuando menos las s¡guientes decla
gariinüzar por EL COI{TRATISTA las erogaciones que el Ayuntam¡ento tuúera que
o vicios ocultos en Ia obra a precio unitario y tiempo determinado. Fianza que solo

M¡entras EL COÍITRATISTA no obrgue Ia llanzá no se perfecdonaá el
efecto alguno.
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PRIIIIERA. - OBIETO DEL COI{TRATO: EL AYUilTAI¿UE?{TO encomienda a EL CONTRATISTA y este se
obliga a ejecutar los trabajos consistentes en la obra denominada; 'CONSTRUCC¡óN rfnnlc¡nfls
PAVIIIIENTOS E IMAGEII URBATT'I DE IáTERAL DE CARR,ETERA UBRE GUADATA]ARA.COLI¡{A
INGRESO A CABECERA ¡'IUNICIPAL SAYUTá rAL. (lER ETAPA)", consistente en proyecto ejecutivo,
conformidad con el proyecto conten¡do en los planos, presupuestos, especif¡caciones, programas y calendario
obras, así como prec¡os unitar¡os que firmados por las partes se anexan al presente contrato cuyo contenido forma
parte integral del mis¡no.

SEGUNDA. - HOIffO DEL COilTRATO. el monto establecido para la suscripc¡ón del presente contrato es
la cantidad de f 1,678,576.18 (UIl MILLON SEISCIENTOS SETEI{TA Y OCHO MIL QUIITIIENTOS
SETEIITA Y SEIS PESOS 18/1OO llOilEOA ilACIOIIAL) induye el impu€sto al valor agregado.

TERCERA. - P¡¡;ZO DE E ECUCION: EL COITaTRATISTA, se obliga a ¡niciar la obra objeto de este contrato el
d¡a 10 de ,ULIO de 2019 y concluirá el día 22 de JULIO de 2019.

CUARTA. - A TfCIPOS: EL COÍIITRATISTA renuncia a la entregB del anticipo por lo que de conform¡dad con
el AYUNTAÍTIIEilTO acuerdan que en el presente mntE¡to no se establece monto de anticipo conforme a lo
dispuesto por el art¡culo 100 punto número 9 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado d€ lalisco y sus Munic¡pios. \
QUII{TA.- PRORROGAS (formato 2) Para que tenga validez la prorroga debe solicitarse por escrito en un plazo I :
máximo de 5 cinco días hábiles de ocurrido el evento que la motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra ,',.
a la dirección de Obras Públ¡cas, (formato 2) EL AYUNTA¡i¡IIE TO tendrá un plazo de 10 d¡ez días hábiles para .
aprobar o rechazar la solicitud por escrito finnada por el t¡tular de la D¡rección de Obras Públicas, s¡ esto no ocurre .

en ese periodo se tendÉ por acepbda la solicifud siempre y cuando no haya sido presentada extemporánea, una
vez autorizada la pronoga deberá solicitar la modificación al calendario se obra (formato 3).
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B) POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: Se otorgara fianza para garantizar erogbcio

f

el Ayuntamiento, sometiéndose la Afianzadora a la competenc¡a de los Tribunales de ciudad-
ca por

ynose *irtirá
I

SEPTIMA.- COilCEPTOS FUERA DE CATALOGO (Formato 4): Los conceptos fuera de catá
prev¡a aprobacón del superv¡sor, debeÉn ser presentados dentro del perbdo de ejecucón autor¡zando
(ñormato 4) a la Dirrcón de obras Publicas Municipal, los cuales no modificaran el calendario de obra, salvo
que exista la solicitud y
un plazo de 5 cinco día

a utorización resp€ctivg
s hábiles Wn aryñl

según el pínafo que antecede, EL AYlrfüTAMIEiffO tendrá
ó rechazar la solicitud, s¡ esto no ocurre en este periodo se
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tendrá por aceptada la solic
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OCÍAVA. - PAGO DE COI{CEPTOS: Los trabajos objeto de este contrato comprometidos en el proyecto y
en el prograrna, se pagarán a base de prec¡os unitarios donde se incluye el pago total que deb€ cubr¡rse AL
COI{TRAT¡SrA por todos los gEstos directos e indirectos que se orig¡nen en las obras, el financ¡amiento, la
ut¡lidad y el co6to de las obligaciones est¡puladas en este contrato son a c.trgo del propio contratista.

OVENA. - Las cánt¡dades de trabajo consignadas en el presente contrato son las que comprenden en
real¡zación de la obra denominada'COilSTRUCCION TERRACERIAS PAVIlrlEl{TOS E IIiAGEN URBAI{
DE LATERAL DE CARRETERA LIBRE GUADALA,ARA-COLIi¡IA INGRESO A CABECERA iIUilICIPAL
SAYULA JAL. (1ER ETAPA)-, a que se refiere el presente contrato, quedando firmes los prec¡os unitarios
conven¡dos, así como el presupuesto, longitud y cualÍJades de la obra,

DECIftlA. - TRABATOS EXTRAORDII{ARIOS (formato 4): Cuando a juic¡o de EL AYUI{TAIIiIEI{TO sea
necesairio llevar a cabo trabajos que no estén comprend¡dos en el proyecto y programa se @ns¡deraran en la
s{luiente forma:

A) Si existen conceptos a prec¡os unitarios estipulados en el contmto que sean aplicables a los trabajos de
que se trata. EL AYUr{TAltlIEilTO estaÉ facultado para indicar a EL COI{TRATISTA su ejecución y
este se obliga a realizarlos confonne a dichos precios.

B) Si para estos trabaFs no ex¡stieren cor¡ceptos a prec¡os un¡tarios en el presupuesto que forma parte del
presente contrato y EL AYUIITAIIIEIITO considera factibles 106 precios ya establecidos en el contrato,
proderá a determ¡nar los nuo¡os con intervenc¡ón de EL COIúTRATISTA y este se obligará a ejecutar "llos trabajos conforme a dichos precios. :

C) S¡ no fuera pos¡ble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anterior ' :

EL CONTRATISTA a requerimiento de EL AYUNTAIIIIENTO y dentro del plazo que este señalado
someterá a su considerac¡ón los nuevos precios unitarios a€ompañados de sus res
(ñormato 4) en el entend¡m¡ento de que para Ia fijación de estos precios deberá de aplicar
de costos y rend¡mienbs de ¡nsumos que se hubiese segu¡do para la determinación de los
establecidos en este contrato.

dnálisis "r
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D) La autorizac¡ón de los prec¡os extraordinarios no implicara la ampliación automáUca del ndnciero,h

n

ilt
If¡n ncieros

a tizada,

su autor¡zación proaederá siempre y cuando EL AYUÍ{TAÍ{IEilTO o¡ente con lo§
autorizados,

EL GOI{TRATISTA tendrá un plazo de 30 días hábiles posteriores a la última fecha de termi
para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraord¡nar¡o requerido para la
obra y que haya sido solic¡tado por EL AYUÍ{TAHIE TO en el entendido que despues de
haberse sol¡c¡tado, no tendrá EL CONTR TTISTA derecho al pago de los mlsmos.

DECIITIA PRIÍIIERA,- PRESENTACION DE ESTIMACIOÍ{ES: EL CO ÍRATISTA recibirá
la ejecución sat¡sfactor¡a de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitar¡os
obra reálizada en hs fecfias que EL AYITilTAMIE TO determine, se harán las estimaciones
con intervalos no mayores de un mes, las est¡maciones se liquidaran una vez satisfechos los req
para su trámite, abonando a EL CONTRATISTA el importe que resulte de aplicar los

cantidades de obras contratadas. \i
EL COilTRATISTA se obliga a presentar un balance f¡nanc¡ero de la obra con el 100o/o cie\ lor
generadores a más tardar al acumular el 509ó cincuenta por cÍento de avance ñsico, caso contrario * le

s¡n derecho a reclamar gastos financieros, el pago de las estimaciones s¡guientes en tanto no cumph\tal

de la

el plazo sin

total por
n de

dos
rios a las
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DECIMO SEGUilDA: DE l-AS RETENCIOT{ES El mun¡cip¡o retendra al contratista el equivalente al co al millar
del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su equivalente conforme
a lo dispuesto por et artfoulo 191 de la Ley Federal de Derechos; para que realice la vig¡lanc¡a, inspeccón, control

conform¡dad con

, para el órgano

I
I

y waluacón de los proyectos que se ejecuten por admin¡stración di¡ecta con esos recursos, de
la normat¡va apl¡cable, De la misma maDEa se retendÉ el uno al millar del costo de la obra

Tecnico de F¡scalizac¡ón de la Legislat¡rá Estatal (ASEI).
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DECIMA TERCERA.- CONVEilIOS ADICIOilALES (formato 5): Las partes acuerdan que cuando existan
modificaciones al contrato que conjuntá o separadamente no lmpllquen un lncremento superior al 25olo ve¡ntic¡nco
por ciento del monto pactado para la eiecución de 106 babajrJs y por razones fundadas y expl¡citas, se suscribiÉn
por una sola vez en @nvenio adic¡onal, siempre y cuando estos considerados mnjunta o s€paradamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactado en el contrato, ni ¡mpl¡quen variac¡ones sustanciales
al proyecto original, ni se cebbren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la ley; estos se celebra
en los términos y condk¡ones que establece el Artículo 102 de h Ley de Obra Pública del Est¿do de Jal¡sco y
Mun¡cip¡G, por lo que EL COÍ|TRATISTA oportunarnente solkitara por escrito la suscripc¡ón de dicho convenio,
fundamentando de forma chra los mot¡vos de su pretens¡ón: EL AYUI{TAITIIENTO contara con un término &
10 díez días naturales a partir de la recepción de la solicitud, para determinar la procedencla o improcedenc¡a de
lo sollcitado.

DECIIIA CUARTA.- ESOAT /ATORIA (formato 6): "S¡ durante la vkJencia del presente conhato de obra ocunen
circunstanc¡as o acontecim¡entos de cualquier naturaleza no previstos en el misrno perc que de hecfto y sin que
ex¡sta dolo, culpa, negligencia o ¡neptitud de cualguiera de las part€s, determ¡nen un aumento o reducción de los
costos de los trabajos aun no ejecutados, d¡chos costos podrán ser revisados conforme lo det€rm¡nen las partes
en el respectivo contrato y en caso procedente, la contratante, @muni@ra la decisión que acuerde el aumento o
reducción conespondiente".

EL COÍ{TRATISTA tendrá un plazo de 30 treinta días hábiles después de la úlüma fecha de terminac¡ón
autor¡zada pañ presentar sol¡citud de pago de escalatorias (formato 5), vencido el plazo s¡n que presente la
solh¡tud, no tendrá derecho al pago por este concepto.

La fecha límite para pr6entar la esümac¡ón de pago de escalatorias será de 20 veinte días hábiles a partir de la
publkación del índice del últ¡mo mes autorizado en el progmma de ejecución, d¡cho índice se dam a cono@r en
las oficinas de la Direcc¡ón General de Obms Públicas.

Las escalatorias deberan ser presentadas al final de la obra, ¡ncluso de los convenios ad¡ciones (forma{s) V
seÉn de una sola presentación.

DECIÍI|A QUIIITA.- VICIOS (rcULTG;: Cuando aparec¡eren desperfectos o vicios de la obm
siguiente a la fecha de su recepción, EL AYUI|TAIIIEiITO ordenará su reparacón o reposic¡ón ¡n

hará EL CO TRATISTA por su cuenta y sin tener derecho a retribuc¡ón por ello, si EL
atendiere 106 requer¡m¡entos en un plazo de 10 diez días háb¡les EL AYUi{TA]I|IEI{TO podrá
COI{TRATISTA encomendar los tmbajos a un tercero o efectuarlos directamente y hará
otorgada para tal efecto.

Ni las l¡quidaciones parciales o el pago total de la obra, aunque esta haya sido recibida y ap
COIITRATISTA de la responsabil¡dad en que pudiere ocurrir por v¡cios ocultos que despues
provengan por defectos de la construcción o mala cal¡dad de los materiales empleados y po
AYUÍITAMIEÍITO se reserva el derecho de reclamar la indemnización por dichos conceptos, así
faltante o mal ejecutada, en cuahuier momento.

año l

DECII,IA SEXTA.- REPARACIOÍIES: Cuando las obras no se haran realizado de acuerdo con lo
este contrato o conforme a las ¡nstrucc¡ones de EL AYIT TAÍIIIENTO, este ordenara su repa
inmediata con las obras ad¡cionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta EL CO
que tenga derecho de retribución alguna; en este caso EL AYUilTAITIIEIITO si Io estima necesario, ra

lt

que
Ano
aEL

fianza

en
n

A s¡n
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la suspensión parc¡al o toEl de las obr¿s contmtadas en tanto no se lhven a cabo dichos trabajos y srn qu esto
sea mot¡vo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.

DECIITIA SEPTIÍTIA. - DAñOS A TERCEROS: Et COI|TRATISTA será el único responsable de los dr*,
perju¡c¡os que con motivo de h obm se causen a EL AYUIúTA¡i|IErTO o a terceros, por no ajustarse a lo
est¡pulado en el contrato, por inobservanc¡a de las digposiciones dadas por esü o por las violaciones a las Leyes
y Reglamentos aplicables.

DECIMA OCTAVA. - SUBCOilTRATOS, El- TONTRAISTA, no podrá encomendar ni subcontratar con otra
persona ñs¡ca o moral la ejecuc!ón toFro C¡n:a e h obra saho au\izadón epresa nrevia ¡ oor escfio rcr' ,w b 4

parte de EL AYU TAiIIEilTO.
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DECIIIA NOVEÍIA. - OBLIGACIONES OBRERO - PATROTALEST EL COilTRATISTA será el responsable de
las obligiaciones obrero - patronales ante las diversas Instituciones y Organismos Públicos, así como con quienes
les sumin¡stren materiales para la m¡sma. por lo que EL AYUi{TAMIE TO será ajeno a cualguier reclamación
proveniente de dichas relaciones.

VIGESIMA. - PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVIüOS: EL COÍIaTRATISTA se compromete al pag
de los mater¡ales o serv¡cios relat¡vos de la obra, bs causas de incumplimiento presentadas y justmcadas ante LA
PRES¡DE CIA en tanto no se¿n aclaradas por el primero serán ctrusa de situacón de mora de la empresa.

VIGESIIIA PRIÍIIERA. - SEGURIDAD DE LA OBRAI EL COIüTRATISTA se obliga a adoptar para previsión
de r¡esgos presentes o futuros con moüvo de la obra a ejecutar, a instahr a su costa los anuncios, avisos, señales
y med¡das preventívas y de orientación que se requieran para evitar los riesgos que se coran por los trabaix que
se realizan, de causarse cualqu¡er s¡niestro será sufragada la responsab¡lidad por el propio contratista.

VIGESIIIA SEGUIIDA. - SeÉ obligación de EL CONTRATISTA el suministro y colocación del rotulo de obra,
con cargo a sus gastos ¡ndirectos y conforme a los lineamientos s€ñalados por EL AYUNTAÍTIIEÍITO, en caso de
incumplimiento EL AYUNTAi,IIEIiaTO lo proporcionará y su costo será descontado del pago de sus estimaciones.

VIGESIUA TERCERA. - SUSPENSIOil DE LA OBRA! EL AYUNTAIIIEÍ{TO, podrá suspender temporal o
definitivamente la ejecuclón de la obra objeto de este contrato en cualqu¡er estado en que se encuentre, dando
aviso por escrito a EL COIITRATISTA con 15 quince días h¡ábiles de anticipación, cuando la suspensión sea
temporal, EL AYt ÍtTAlrlIENTO informará a EL COi{TRATISTA la durac¡ón aproximada de la suspenskín y el
programa se modificará por el plazo correspond¡ente.

Cuando la suspens¡ón sea definitiva sera rescind¡do el contrato cubrÉndosele a EL CONTRATISTA
estimación, el importe de la obra que haya realizado; y será responsable por la obra ejecutada en los térm
las dausulas sexta, décimo quinta y déc¡mo sota.

Cuando EL AYU TAITIIENTO determ¡ne suspender las obftrs y lo ejecutado se ajuste a lo
se cubriÉ a EL COÍIITRATISTA el ¡mporte de las obras ejecutadas y además daños y perj
que resulte el mismo que le ocasione dicha suspensirin.

ta
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VIGESIITIA CUARTA. - SITPERVISIOil: EL AYU TAIIIIENTO a traves de los representantes qte para efecto
designe, tendén el derecho a supervisar en todo tiernpo las obras objeto de est€ v ráaEL

con suCOI{TRATISTA por escrito las instrucciones y observaciones que est¡me pertinentes
ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que se consideren pertinentes,

VIGESIMA QUINTA. - CAUDAD DE LOS MATERIALES: Es frcul'(ad de EL AYUNTAi,IIENtO I

inspección y pruebas necesarias de tdos los mater¡ales que vayan a usar en la ejecuc¡ón de la obr
lugar de esü o en los lugares de adquisición o fabricacón, con cargo a EL CONfRATISTA.

VIGESIMA SEXTA.- RESIDENTE DE OBRA: Por su parte EL CONTRATISTA se obl¡ga a tqne lugar de
los trabajos a un profesionat que lo represente el cual deberá ser especialista en la materl¿, deberá
previamente ser aeptado por EL AYUNTAiIIEÍ{TO y cuya aceptación la podrá revocar a ,el
representante de EL CO¡aTRATISTA deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que este

nombre y por cuenta de EL GoTTRATISTA. r
contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general actuar a

VIGESIIIA SEPTIÍIIA. - VERIFICACION DE AVAIICE DE l-A OBRA: EL AYUNTAI{IENTO, verifica que las
de obraobras objeto de este @ntrato se estén ejecutando por EL COilTRATISTA de acuerdo con el

aprobado pam lo cual comprobaÉ periódicamente el avance de las obras en la inteligencia de que obra mal
ejecutada se tendrá por no realizada,

VIGÉ$UA OCTAVA. - PE¡{A POR IÍ{CUMPFIIET{TO El{ TIEi,lpO: EL COI{TRATISTA que no concluya la

obra en la fecha señalada en el programa,fib#á t¿mb¡én mrno pena convenc¡onal, el 5Vo cinco por ciento del
¡mporte de los trabajos que no
¡a siguiente formula:

n ¡éalizado en la fecha de terminación señalada en el programa en base ahaya
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experienc¡a /y conocimiento, apl¡caldo los procedim
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Contrato de Obra Pública a precios un¡tarios, rcr t¡empo determinado que celebran por una &-rtÉhÉiÁiúntur¡unto
Constitucional de Sayula, lalisco", representado por el LIC. OSCAR DANIEL CAR.RIOII CALVARIO, LIC. JOSE
ANTOI{IO CIBRIAI{ NOIASCO, LCP. VICTOR }tAf{UEL CEROil QUINTERO, LC. FRA CISCO ¡AVIER
,]IltiEf{EZ HERNAÍI¡DEZ, IilG. RODRIGO PONCE BERNABE y llC. IOSE LUIS TIIT|ENEZ DIA:Z; Pres¡dente,
Secretario General, Síndko, Encargado de la Hacienda Municipal, Director de Obras Públ¡cas y Contralor Munic¡pal
respect¡vamente, a quienes en lo suces¡vo y para los efectos de este contrato, se le denominara 'EL
AYUMAÍ{IEÍiITO" y por otra parte comparece SERGIO CABRERA por su propio derecho ¡dentif¡c¡indose con
credenc¡al para votar con fotograña a quien en el curso de este instrumento se le denominara 'EL
COI{TRATISTA', todos mexicanos, mayores de edad, con capacidad legal para contratar y obligarse,
manifestaron tener celebrado un @ntrato de conformidad a las s¡guientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES:

1.- EL AYUI'|TAIr|IENTO declara:

f,1.- Que tÉne personalidad juridta para suscribir el presente @ntrato de obra pública a precios unÍtarios, de
conformidad con lo previsto en los &tículos 37 Fracciones V y )OII, 38 Fracc¡ón II, VII, VIil, 47 Fra(r;ión l, V,
UI, )(I, )flI, 48 Fraccón II y ry 52 Fracciones I, II, III, y VI, y 125 de la Ley del Gob'remo y la Adm¡nistrac¡ón
Públ¡cá Mun¡cipal del Estado de lalisco.

1.2.- Que dkha obra fue adjudicada de manera directa, con fundamento legal en primer panafo del artículo 43,
punto 1, fraccón III, de la Ley de obra Pública de¡ Estado de lalisco y sus Mun¡cip¡os.

1.3.- Para la Ejecuci{in de la Obra, el contrato conespondiente se encomienda a EL COrTRAT¡STA.

1.4.- Que cuenta con su dom¡cilio en calle Mariano Escobedo número 52, colon¡a Centro, en Sayula, Jalisco, cP.
49300, mismo que señala para todos los efectos legahs @nespond'tentes.

1.4,1- Autorización de Ayuntamiento. - se estipula en el punto de acuerdo respecto a la obra que sera e¡$lpada
med¡ante el reqrrso de carácter Mun¡cipal, por la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA, lo i j con
fundamento en el artículo 43 (fraccion lll) de la ley de obras Públicas del Estado de Jalisco y sus m tc¡f
fL- EL CONSTRATISTA declara:

II.1.- Que tiene capac¡dad juril¡ca para contratar y obl¡garse a la ejecuc¡ón de la obra obieto de
que dispone de la organización y elementos m'ateriales, humanos y tecnologir:os sufic¡entes para lo

II.2.- Que se encuentra exentó de cráJitos fiscales y al coniente en todas sus obligciones
acredita con la OPINIÓN DE CUMPUMIEi{TO RSCAL PoSITIVA que se anexa al presenG cont

rr.3.- Que conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a h ej !4.
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contrato, poniendo para ello toda su ientos más

la realizacón y ctmpl¡miento de sus

If,4.-Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la óbra objeto de este contrato, a fin de co

factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

II.5.- Que ha presentado el programa de obra por part¡da, asÍ como también el 100yo de anális¡s

f

\\

la obra motivo del presente @ntrato' \

[.6,- Que tiene §u dornic¡l¡o fiscal en la calle Hacienda de h sábila # 120, Tonalá, ]al¡s@, misrno q

para todoo 106 efectos legEles corespond¡entes.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el coátrato de obra Pública a precios un¡tarios que se consignan en los
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s¡guientes:
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CONTRATO DE No. SAY-OP/ADf2fi9107

8.- Si reduce su capital soc¡al y contable en forma notable que a juic¡o de EL AYUilTAIIIIE
cumpl¡miento de las oHigaciones de este contrato.
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NTO no gara
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9,- Cuando EL COIITRATISTA acumule un 2596 veinticinco por c¡ento de atraso en el avance de la obra.

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a EL CONTRATISTA similar a las antes expresadas.

TRIGESIiIA TERCERA. - PAGO PIOR RESCISIO : Si EL AYUMAIIIIENTO opta por la rescisión EL
COf{TRATISTA estará obl¡gado a pagar por concepto de daños y perju¡c¡os una pena convencional que podrá
ser a ju¡cio de EL AYUilTAiIIE TO hasta el monto de la garantía otoryada.

TRIGESIIIA CUARTA. - RECEFCION DE OBRA: EL AYUIIITAiIIEilTO recibira las obras objeto de este
contrato hasta que sean terminadas en su total¡dad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las
espec¡ficaciones convenidas y demás est¡pulaciones de este contratq según lo sigu¡ente:

A) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo
convenido y pueda ser util¡zada a juicio de EL AYUNTAÍIIIE TO, en este caso se liquidará a EL
CONTRATISTA lo ejecutado.

B) Cuando de común acuerdo EL AYUNTAITIIEI|TO y EL CONTRATISTA convengan en dar por terminado
anticipadamente el ontrato, en este caso las obras que se rec¡ban se liquidaran en la forma que las partes
convengan conforme a lo establ€c¡do en este contrato,

C) Cuando EL AYU¡ÍTAI{IE TO rescinda el contrato en los términos de las cláusulas triges¡ma primera,
trigésima segunda y trigés¡ma tercera, en este caso la recepcón parcial quedara a ju¡c¡o de este y liquidara
el ¡mporte de los trabajos que decída rec¡bir.

D) Cuando el Tribunal Administrativo del Estado de Jal¡sco declare rescindido el contrato, en este ca¡ó, se
esürá a lo dispuesto por la resolución respectiva.

e¡ el COXfmúSm avisara por escr¡to a EL AYUNTAITIIEIÍTO la fecha de terminación de la obÉ y esta\
se obliga a recibirla en un plazo de 30 treinta días a partir de la fecha de term¡nación, siemfre ¡ cuando , .

este conclu¡da la obra. I $'t
Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por term
recepción parc¡al o total de las obras y la liquidación de su ¡mporte, se efectuaán s
que deban hacerse por concepto de sanciones en los térm¡nos de este contrato.

TRIGESIMA QUINTA, -DEDUCCION DE ADEUDOS: Si al recibirse las obras y
correspond¡ente existieran deductivas o cualquier otra obligacón o responsabil
AYUNTAiIIE TO a cargo de E

cubrírsele por trabajos ejecutados
por EL CONTRATISTA.

L COIITRATISTA el importe de las mismas se deduci ra

del Ayuntam¡ento en el que se ejecutaran los trabajos entregándoles copia del proyecto

identificación fiscal de la empresa y todoa aquellos que le solicite el munkipio.

TRIGESI¡|A SEPTII[IA. - Cuando por caus¿ts injustirrc¡das los trabajos objeto del

¡nada y entregada la obra, la
¡n Deriu¡cio de los,descuentostl ut

y s¡ no fueren suficientes se hariá efectiva la fianza

TRIGES¡MA SEXTA, - Será obligación de EL CoNTRATISTA registrar la obra ante las a ria{ae{ rpspectivas
la

entreguen en el plazo establecido en el programa autorizado todo gasto por concepto de

seMcios de apoyo a la obra será con cargo a EL COilTRATISTA, el importe de dichos g

los pagos que EL AYUNTAITIIENTO deba hacer a EL COI{TRATISTA.

TRIGESIMA OCTAVA.- EL COI{TRATISTA declara estar de acuerdo de que cualquier de los

@nceptos de fechas de contrato que se asentaran en bitácora y de lo cual estuv¡era enterado peñ¡sor,

rec¡ndelarización por recib¡r ant¡c¡po tardg prorrogas, conceptos extmord¡nar¡os, modificaciones al proyecto, a la

especificación etc,, no tendrán val¡dez s¡ no cuentan con solicitud formal a EL AYUNTAMIEI{TO, cualquier

autorización verbal o escr¡ta en bitacora no será reconocida si no cumple la forma of¡cíal anter¡or

,,^l
TRIGESIITIA NOVENA. - Las partes acuerdan en caso de deuda o controversia sobre la aplicación.

nto del presente acuerdan resolverlointerpretación y/o cumPlimie
llegar al m¡smo determinan y competencia del ribunal de lo Administratívo en el
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POR EL

ING. SERGIO

sAY-OP/ AD/2019/07

uc. losE

LUI

BERNABE
PUBLICAS
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i

Estado, @n residencia en la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco; renunciando expresamente at fuerd,qire ¡b-i cuálquier
causa pudiera conesponderles, F._:-L,,,,,,,

Las partes convlenen que para todo lo no pra/¡sto en el presente contrato, estarán a lo dispuesto por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Jalisco y sus Municipios, y demás disposiciones relativas aplicables.

¡

LeiCo que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en Sayula, lalisco, a
10 de julio de 2019 dos mil diec¡nueve.

POR EL AYUITTA¡T{IEÍTTO -2

/
CALVARIO NOLASCO.t_rc.

MUNICIPAL

LCP. VICTOR MANUELCERON QUINIERO
SINDICO MUNICIPAL,

LC. FRANCISCO NEZ HERNANDEZ

ENCARGADO DE LA MUNICIPAL

GENERAL.
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